Carlos Guzmán Pérez, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea contestada por la Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, en sesión del Pleno del 27 de marzo.
El interés superior de la niñez es a su vez un derecho, un principio y una norma de procedimiento, que debe regir y orientar la legislación y la actividad de cualquier sociedad democrática y de cualquier administración pública.
Este interés superior de la niñez debe asegurar que los derechos y el bienestar de los niños y niñas sean cuidadosamente considerados y protegidos antes de tomar cualquier decisión que afecte sus vidas y sus intereses, con especial atención, en el caso de los niños y niñas en situación de mayor vulnerabilidad
¿Qué iniciativas tiene previsto implementar el Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo para seguir garantizando una atención adecuada a los menores no acompañados que residen en Navarra?
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